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Se declara texto oücial j anténtico el de laa 
disposiciones oíicialee, cnaiqmera qne sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

la 

fc:erán suacritores forEosoa a la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando au importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiemhie de IBfíl), 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Excrao. Sr . : 
E n 1.° de Julio próximo nace el ejercicio econó

mico de 1887-88, y que para cuando esto tenga efecto 
no habrán llegado á las Islas los presupuestos de 
gastos é ingresos que durante el mismo deban ser 
Ley, no hay para que decirlo, pues que no laa sido 
portador de elios el Correo que l legó ayer, y pues 
que ningún otro debe recibirse de aquí á dicha 
fecha. 

E l caso, no solo no es nuevo, pues que raro és 
el año que deja de presentarse, sinó que se haya 
previsto en el artículo 27 del Supremo Decreto de 
de Contabilidad de 12 de Setiembre de 1870, á 
virtud del que se determina que cuando no hubie
ren sido aprobados oportunamente los presupuestos 
de Ultramar para un año económico, deberán con
siderarse vigentes ios autorizados para el anterior, 
razón por la cual, al igual que en ocasiones análogas , 
y para la debida regularidad de los servicios del E s -
rado y de la cueuta y razón de las rentas y obliga
ciones del mierao, tengo la honra de proponer á 
v. E . se sirva declarar que Ínterin se reciba el pre
supuesto respectivo al año económico próximo veni
dero, rija el aprobado para el actual de 1886-87 
á virtud de Real Decreto de 27 de Julio último, 
con las modificaciones que después de esta fecha 
hubieren sido autorizadas, sometiendo á este fin á 
su superior aprobación el adjunto proyecto de de
creto, no obstante el cual V . E . resolverá. 

Manila 25 de Junio de 1887. 

Excmo. Sr . , 

Segundo G. Luna. 

P a r t e u i i i H a r . 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servtcto de la plaza para el din 26 de Junio de 1887. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Viailanoia, los 
mismos.—Jefe de dia, el ConanDdnDte D . Federice Valora. 
—Imaginarla, otro D. Antonio García Requejo.—Hospital 
y provisiones, Artillería, 7. 3 Capitán. — Reaouoeimiento de 
zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta de 6 y 1(2 á 8 de la noche, n0. í . — I d . en 
el Malecón de 5 y í | 2 á 7 y 1[2, núm. 3. 

De órdea del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

HACIENDA. 

Manila 25 de Junio de 1887. 
A propuesta de la Intendencia general de Hacienda 

7 por virtud de lo dispuesto en el art. 27 del Su
premo Decreto de Contabilidad de 12 de Setiembre 
ê 1870, e«te Gobierno General viene en decretar 

siguiente: 
Artículo ú n i c o . — H a s t a tanto no se reciban san

cionados por el Gobierno de S. M. los presupuestos 
<k gastos é ingresos de estas Islas que deban per 
l^y en el próximo año económico de 1887-88, re-
g'ián durante dicho periodo los autorizados para el 
ejercicio vigente, entendiéndose á este efecto reno
vados los créditos que constituyen el de gastos, con 
ías modificaciones acordadas para servicios ordina-
tios con posterioridad al Real Decreto de 27 de 
^ulio de 1886, á virtud del que fueron aprobados 
*8fos últimos. 

Publíquese en la Gaceta de esta Capital, comuní
cese al Tribunal de Cuentas, dése conocimiento al 
Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para que dicte las órdenes 
oportunas á su cumplimiento y d e m á s que proceda. 

TERRERO. 

L T I r l l l O B . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 156. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR N E G R O . 
Rusia (estrecho de Kertch). 

Descubrimiento de un bajo «1 S E . del ĉ bo San Pablo 
(Pavlovski). ( A a N., núm. 140i734. París 1886). Un 
nuevo bajo de pequen* exteosiou, con 5m.6 de agua, se 
ha descubierto á 1.2 millas al 8. 46° E . del faro de 
San Pablo (PavloVsb). 

L a boya recta, pintada de mjo. que señalaba hasta 
ahora el banco San Pablo, de 5m 2 situado más al Norte 
(véase Aviso nún. 108 de 1884), se ha colocado más al 
8. en la parte meridionnl del nuevo bajo en 6m,3 de agua. 

Las instrucciones dadas en el Aviso citado de 1884, 
deberán por consiguiente modificarse. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

Rusia. 
Modificación del avalizido de la entrada Tsaregrad del 

lago Dniéster. (A a. N. , núm. 140(735. París 1886). Las 
dos boyas exteriores de 1* boca Tsaregrad del lago 
Dniéster, se han reemplazado por dos valiz^s del mismo 
color, de tal mudo, que eu ad dante el canal de esta em
bocadura estará señtUdn por uoa valiza y dos boyas de 
color negro, coloesdas al lado N. y por una valiza y una 
boya de color rojo, colocadas al lado S. 

ReempUzo del faro inferior de enfilacion de Sivers. 
(A. a. N., núm. 141i739. P-rís 1886). El faro inferior, 
de madera, de enfilacion de Sivers. eu el rio Bug, se ha 
reemplazado ooa otro de piedra, sin blanquear, en forma 
de torre cuadrada con balcón y casa contigua de dos 
pisos. 

L a s fachadas principales de la torre y casa están orien
tadas en la misma enfilacion. E a el piso superior de la 
torre hay colocados dos aparatos, uno catóptnco con dos 
refractores metálicos, que proyectan la luz de la ventana 
de la fichada principal en la dirección de la enfilacion; 
otro dióptrico ea la ventana de la fichada lateral de la 
derecha y un poco saliente de ella. 

Este último ilumina un arco de círculo de 180° (desde 
el N . 43° 53' E. al S. 43° 53- O. por el N. y O.) y 
sirve para los buques que nave<ueo en esta parte del rio 
Bug. 

E l color de las dos luces de este faro es rojo y su al
tura de 10m,7 sobre el terreno y de llm,7 sobre el nivel 
del rio. 

Situación: dada 46° 53" 38'- N. y 38° 10' 28" E . 
L a enfilacion de las luces de los dos faros (números 970 

y 971 del cuaderno número 83) es actualuiente al N . 43° 
53' E . ; su distancia 2.652 metros. 

Carta núm. 101 de U sección I I I 

MAR M E D I T E R R A N E O . 
Italia. 

Cambio de boyas en el pu«rto de Nápoles. (A. a. N. , 
núm. 141|738. París 1886). Una boya en forma de tonel 
con globo en su parte superior, pintado todo de rojo, se 
ha fondeado en el sitio que ocupaba la boya de gas con 
luz fija verde al extremo de la parte corva del muelle 
oriental del puerto de Nápoles (Aviso núm. 71 de 1886), 
colocando ésta al extremo sumergido del enrocamiento de 
la segunda curvi. del muelle transversal en construcción. 

Carta núrn. 825 y plano 742 de la sección I I I . 
Islas Jónicas. 

Extincior» momentánea del faro flotante de Lefchino 
(isla de Corfú) (A a. N.. núm. 142[741. Psrís 1886). 
E l gobierno helénico comunica que el faro flotante de 
Lefchino no funciona desde el 26 de Agosto de 1886, 
por causa de reparación. 

Carta cúm. 4 de la sección I I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Plises Bajos. 

Boya iluminada del arrecife Th^rton. (A. a. N., nú
mero. 141{736. París 1886.) La boya iluminada de que 
trata el Aviso uúna. 142 de 1886, se ha fondeado en e! 
arrecife Thorto-:. 

Carta núm. 526 de la sección I . 
Madrid 15 de Setiembre de 1886.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

lüüücios oiiciales. 
S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L ARSENAL DE GAVITE Y D E LA JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por acuerdo de la Junta Eoonómica del Apostadero, se 

anuncia al público que e! dia 22 de Julio próximo veni
dero á las once de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de materiales y efectos comprendidos 
en los lotes oúm 8 1, 2 y 3 que se necesitan en este Arsenal 
para satisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continu-scion se inserta, cayo acto 
tendrá lugar, ante la Junta de Adininistracion y trabajos, que 
al efecto se reunirá ea la Casa Comaaáanoia general del Arse
nal eu el dia expresado y una hora antes de la señalada; de
dicando los primeros treinta minutos á Iss aclarnciones que 
deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, extendidas eu papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Cnvite 4 de Junio de 1887.—Pedro de Pineda. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=«= Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el. 
suministro de ios materiales y efectos que son necesarios 
en este Arsenal para satisfacer pedidos autorizados. 
1 .a L a licitación tiene por objeto el suministro de los 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego y para facilitarla se divide el 
servicio an los tres lotes que la misma relación expresa, cada 
uno de los cuales puede contrntarse separadamente. 

2.a Loa precios que han de servir de tipos para la su
basta y las oondiciooeí que han de reunir los materiales 
y efectos para ser admisibles, son los que se señalan eu la 
citada relación. 
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3. a L a subasta tendrá lagar ante la Junta esoeoial de 
subastas del Apostadero, el día y hora que se anuaoiaráu 
en la Gaceta de Mamla. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeoion 
al unido modelo, extendidas ea papel del sello 3 ° y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presiente de la Junta, asi 
como la cédula personal ó bien la patéate los naturales del 
Imperio de China, sin cuyo documeato no le será admi
tida la proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada lioi-
tador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Ceatral de Hacienda pública de estas Islas, ea 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos las cantidades siguientes. 

Para el primer lote 79l39 pesos. 
> » segundo » 53'61 id. 
» > tercer > 24'77 id. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
hicieren en la Administración de Hacienda de Oavite, ha
brán de ser precisamente en métalico. 

5. a 8i por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá IngAr por el orden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en K licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique ea defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Ceatral 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a 
las cantidades siguientes. 

Para el primer lote 158"78 pesos. 
» > segundo > 107 22 id. 
> > tercer » 49'54 id. 

Esta fiauzi no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a E l Cjntratista presentará en el Almacén de recep
ción de este Arsenal aeompafUdos de las facturas-guias 
por duplicadas redactadas según el modelo núm. 8 á que se 
refiere el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Enero de 1873, todos los materiales 
y efectos que sean objeto de su contrato y precisamente 
dentro del plazo de 30 dias, á excepción de la partida de 
pelo de animales que presentará también en el plazo de 
20 dias contados desde la fecha en que se otorgue la escri
tura ó desde la en que se comunique al interesado la adju
dicación del remate caso de que aquella no hubiese lugar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse ea la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
lesultaren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Contra
tista á reponerlos en el plazo de 15 dias á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal e\ el té-mino 
de un dia los desechados ó en el plazo prudencial que fije 
©1 Exorno. Sr. Oomandante geoeral de este Establecimiento, 
caso de que á tenor de lo prevenido en la Real orden 
de 14 de Abril de 1885 el materia! rechazado por su excesivo 
peso, volúmen ú otras circunstancias asi lo requiera, pues, 
de lo contrario, procederá la Administración á venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 p3 del pro
ducto, por razón de multa, mas el importe de los gastos 
que la veota origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

1.° Guando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2 ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados, 

9. a Se impondrá al Contratista la mult* del uno por ciento, 
sobre el importe, al precio de adjudicación, délos materiales ó 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que de more la entrega 
de los mismos, ó la reposición de loa desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta
blee© la coadición 7.a, y si la demora excediese en el primer 
caso, de diez dias ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá 
el contrato del lote á que corresponda la falta, adjudicándose 
la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando sub 
sistentes las multas impuestas. 

10. E n el tercer caso de los expresados en la condición 
octava, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de 
la fi^nzi, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la 
inejecución de! servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
inderunizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por valor 
de 5 p3 del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13 Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de ios 10 dias siguientes, al en que se le noti
fique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órdea de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1 ° Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.° Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi como 
por e! otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de 
la misma; y 

3 ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha es
critura que ha de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas, cuando mas á los 15 dias del otorgamiento de la es
critura. Por cada dia de demora multa de cinco pesos. 

E n el caso de que el importe de la adjudicación no al
cance á la suma de mil quinientos pesos, se eximirá al re
matante de la obligación de otorgar escritura, debiendo en
tregar en su lugar quince ejemplares del periódico oficial 
en que se hubiere publicado el plie<o de condiciones, como 
también el documento que justifique la imposición de la fianza 
que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro 
de los tres dias siguientes al de la adjudicación del servicio. 

14. Además de tas coadiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero Je 1852, y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas 
en las cG-acetas de Manila> números 4 y 36 del año de 
1870, en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite 20 de Abril de 1887.—El Contador de 
Acopios, Camilo de la Cuadra,—V.0 B .0—El Comisario 
del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro de Pineda 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado ea la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para 
lo que se halla esmpeteatemente autorizado), hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila núm. . . . . de (fecha) para 
contratar materiales y efectos necesarios en el Arsenal de 
Cavite, se compromete á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta 
sujeción á todas las coadicioaes conteaidas ea el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta ea la relación 
uaida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento) en el lote tal tantos en e cual (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—Ea virtud de lo dispuesto en Real órdea de 7 de 

Julio de 1884, los licitadores tieaen el deber de consignar su 
domicilio en el punto donde presenten su proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los materiales y efectos que se sacan á pública su
basta y de los precios que han de servir de tipos, con
diciones facultativas y plazos de las entregas. 

Importe. 
Lote núm. 1. 

20 id. 

20 id. 
20 id. 
20 id. 

6 id. 
8 id. 
5 id. 

1 id. 

2 id. 

1 id. 

20 > 
30 i 
35 » 
40 > 

6 > 
13 60 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

Clitidi- Clist 1% 
i l t . MtUli. 

416 M. Beta alquitranada de 1.a de 
64 mfm con peso aproximado 
de 170 Kg.s 

663 id. Id . id. de id. de 82 mm. con 
id. id. de 516 K g 

314 id. Id. id. de 1.a de 70 mm. con 
id. id. de 154 Kg. 

200 id. Id . id. de 1.a de 58 mm. con 
id. id. de 74 K ^ . 

987 id. Id . id. de 2 a de 58 mm. con 
id. id. de 364 K g . 

260 id. Id. id. de 2.a de 46 mm. con 
id. id. de 63 K g . 

224 id. Id . id. de 2.a de 70 mm. con 
id. id. de 110 K c 

400 id. Id. id. de 2.a de 88 y 82 mim. 
con id. id. de 312 K g 

36 id. Id. id. de 2 a de 82 id. con 
id. id. de 28 K ? . 

150 id. Id. id. de 2.a de 52 id. con 
id, id de 46 K ? . 

400 id. Gí-uindalez* alquitranada de 1.a 
de 128 á l 3 4 mm. para2reale8 
de la cabria con peso aproxi
mado de 724 K g . 

640 id. Beta blanca tejida de 23 mm. 
para driza. 

Lote núna. 2. 
47 N * Brocas de taladro ahuecadores 

y avellanadores medias cañas 
para carpintero. 

12 id. Barrenas salamónicas de 6 á 
7 mm. de boca. 

10 id. Barrenas medias cañas de 16 
mm. de boca y 500 mm. largo. 

10 id. Id. id. id. de 20 de id. id. y 

Precio peso», cént. 

060 kg. 102 > 

1 id. 309 60 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

0^08 

92 40 

44 40 

218 40 

37 80 

66 » 

187 20 

16 80 

27 60 

434 40 

51 20 
1587 80 

O'IO 

O'IS 

1 $ 

4 

2 

10 

70 

16 

1 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

500 id. id. . ll50 15 
Id. salamónioas de 12 mm. de 

boca y 500 mm. largo. . 1 $ 
Id. id. de 16 id. id. de 500 id. id. 150 
Id. id. de 20 id. id. de 500 id. id. 1'75 
Id. id. de 24 id. id. y 500 id. id. 2 $ 
Cepillos de un solo hierro plano. 1 $ 
Id. de 2 hierros. 1*70 
Fraguas portátiles de hierro con 

ventiladores del mismo metal 
patente Braston, . 60 $ 300 

Mandril mecánico para tubos 
de 36 mm. diámetro interior 
para cald.8 de Gtas. . 42*37 

Id. id. para id. de 42 id. id. 
id. para calderas de Cañoneros. 42 37 

Id. de patente para poner tubos 
en las calderas de 80 mm. 
diámetro. . 42*37 

Macho de cobre . 2 $ 
Llaves inglesas generales para 

destornillar. 5*40 
Tornillo portátil. . 0-75 
Termómetro para salinómetro . 4'50 
Terraja de Wihittivorth con 

sus machos y dados de 1¿ 
pulgada á f inclusive con su 
caja. . 250$ 

Tijera ordinaria para luces. . 0'75 
Piedra de amolar con cigüeñ» y 
dornajo. . 1 6 $ 16 

Serruchos de armazón pequeño 
ó sea de mano. 

Farol de situación rojo. 
Id . de id. blanco. 
Id . de id. verde. 
Escribanías de plaqué. 
Id. de latón. 

42 37 

84 74 

42 37 
2 » 

21 60 
0 75 
9 » 

250 > 
0 75 

48 id. 

3 id. 

1 id. 

id. 
id. 
id. 

0'75 
14$ 
14$ 
14$ 
910 
5$ 

0*85 el 
ciento. 

0 75 

25$ 
6$ 

030 

1 N / 

1 id. 

1 id. 

4 id. 

10 id. 

Agujas capoteras. 

Faroles comunes de hoja de 
lata con 8 cristales. 

Oaja de hierro para caudales 
con llave. 

Campanilla ó timbre de metal. . 
Despaviladeras de hierro. 
Romana de hierro con pilón 

sistema decimal. 

Lote núm. 3. 
Armario de madera ordinaria 

núm. 1 ó sea desde 1*301 m. 
cúbico. 

Aparador armario de 2 cuer
pos de cacha ú otras maderas 
finas nú a. 3 ó sean menores 
de 2 m. cúbicos de 257 dm.3 , 

Mesa de escritorio de narra cuya 
superficie insta de 90 dm.2 

S'llas de madera ordinaria de 
tijera con asiento de alfombra. 

Remos de palina de 5 000 m. ' I^J^ Ci^a( p ( 30 cm. ( 
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14 » 
14 » 
14 » 
18 20 
15 » 
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1072 24 

30$ 

2 0 $ 

2 $ 

30 » 

20 > 

8 » 

36 66 

2 30 
10 » 

ei 

1 id. Alfombra de lana aterciopelada. 2:30 
5 id. Palletes de abacá ó lana. . 2 $ 
1 id. Tapete de hule marino color 

caoba de 1'500 m. largo y 
1*400 id. ancho. . 4 $ 4 > 

1 id. Hule para piso (37 m.2) . 2 $ 74 > 
30 M. Lienzo vitre de 2.» . 0 30 9 » 

280 id. L )na de algodón n.<» 1 ameri
cana. . 0'60 168 » 

48 id. Lona núm 4. . 0 35 16 80 
0 904 Kg. Hilo de velas nú a 30 . 0 90 0 81 

30 id. Corcho. . 0*71 21 30 
10 id. Pelo de animales. . 0^2 4 20 
44 Lt . Glicerina purificada. . 160 70 40 

495 47 
Condiciones facultativas. 

«nej 

El 

Ar, 
' A. 

Un, 

8EC Betas y guindalezas alquitranadas. — Deben ser de buena 
calidad y estar bien colchadas y rastrilladas de la mena 
que se pide, que debe ser igual en toda la longitud de 
la pieza. Cada filástica debe sostener sin romperse un peso 
de 45 kgs. en la guindaleza, 44 en las betas de 1.a y 42 
en las de 2.a conteniendo muy poco alquitrán, y estando 
todas ellas en perfecto estado. 

Beta blanca.—Deben ser de buena calidad y estar bien 
colchada y rastrillada de la meua que se pide, que debe 
ser igual en toda la longitud de la pieza. 

Brocas de taladro cepillos, serruchos de armazón, y barrenas 
medias cañas y salamónioas.—Serán de las marcas reco
nocidamente acreditadas y semejante á los modelos que 
haya en el Almacén de recepción, sujetándose á las prue-
bras que la Junta determine para asegurar dicha identidad. 

Fraguas portátiles de hierro.—Serán de la patente qo© 
se pide debiendo llevar los letreros que la marquen el frente 
y en la tovera y sus dimensiones serán aproxidamente de 
80 á 84 cm. alto, 50 á 52 id. diámetro y 23 á 24 en el l̂ blicd 

Nad 
181 pL 
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ventilador. Las piezas todas serán de hierro y fanoionarán 
perfeotameote. 

Miudriles mecánicos y patante.—Serán de los tamaños 
qae se piden, construidos con estricta sujeción á los mo 
¿elos que existirán en el almacén de recepoion, tolas las 
piezas de acaro Je superior calidad, perfactameate puli-
^eatadas y ajustadas. Cada mandril traerá dos llaves y un 
j , 4 ü d e a d o r de sus mismas condiciones, sujetándose al re
conocimiento y pruebas que la Junta facultativa estime 
para cerciorarse de ellos. 

Terrajas de Wittvnrtb.—Deberán tener las marcas de 
"Witw T Tur ton ú otra de Fabrica acreditada cono estas, 
j- someterse á las pruebas que tenga por conveniente orao-
tiear la comisión de reconocimientos p»ra averiguarse de su 
completa identidad. 

Caja de hierro para caudales.—Sus dimensiones serán 
proporcionadas para que quepan eu ella como máximo 
y mínimo las cantidades que seles señalen. L a cerradura 
de la tapa, de las llamadas de seguridad antregándose el 
número de llaves de costumbre. £1 grueso de la chapa, los 
refuerzas y uniones serán los corrientes en plaza y pro
porcionados á la cabida, correspondiendo en todos los 
demás detalles al precio que se les señala. 

Despaviladeras de hierro.—Serán exactamente iguales 
«a calidad, construcción, forma y dimeasiones á la de los 
modelos que existen en el almaoei de recepción. 

\íesas de escritorio.—Debe ser en calidad y demás con-
> liciones arregladas al modelo que existen en el Almacén 

de recepción* 
Remos de palma.—Deben ser bien elavorados, de ma

dera frese* y jugosa, libre completamente de samái^o, pi-
esduras, pudrioiones y nudos, hallándose perfeotamente de
rechos y bien concluidos con arreglo á las dimensiones 
que se piden y tener el guión redondo. 

Tapete de bule y hule pira piso. — Deben ser nuevos 
i lio picaduras ni agujeros con iguales largos por las orillas 
(fíralelas y sin que el hule se quiebre cuando se dublé. 

Lienzo vitre.—Debe ser blanco, de tejido uniforme te-
i niendo apróximadamente 8 hilos en una dirección y 10 en 
otra por cada 6 tnm. cuadrados. 

Loua de algodón núm. 1 americana.—Será de 65 cm. 
ancho por lo menos con tejido de bastante consistencia y 
cohesión, cada uno de los hilos que corresponde á la trama 
debe rompeise á los 70 Kgs. 

Lona núm. 4.—Algo mas inferior que la núm. 3 en su 
propiedad general debiendo suspender cada hilo 6 Kgs, 
lando el peso de cada m. 0 396 id. 
Hilo de velas.—Debe ser de superior calidad, bien tor

cido y de un grueso constante que no pase de 1 mm. 
Oorobo.—Debe ser de la parte de corteza llamada ma

dre ó curtiente ligero flexible elástico, homogéneo y de 
lolor rosado claro y no ha de ser ni foroso, ni leñoso ni 

inuy agrietado. 
Pelo de animales.— Deberá estar bien seco y limpio; de 

lina longitud superior á 2 dm. y de grueso conveniente. 
Grliserina.—Su densidad no debe ser menor de 1'200, 
no presentará indicio alguno de ácido ni álcali. 
Alfombra de lana aterciopeladas.—Debe ser de tfibazon 

Regular y superior calidad 
Llaves inglesas generales. ==F«role8 de situaciones rojo, 

ilanco y verde.—Termómetro para salinómetro.—Machos 
le cobre.=Piedra de amolar con cigüeñal y dornajo.— 
woles comunes.—Escribanías de plaqué.—Escribanías de 
atoo.—Agujas capoteras.—Oarnpanillas ó timbre de metal. 
•̂Romanas de hierro—Armarios de madera.—Aparadores 

frmarios.—Tijera ordinaria—Sillas de madera ordinaria y 
palletes de abacá ó lana.—Serán de superior calidad y 
Wniejantes á los modelos que existen en el Almacén de 
poepcion. 

El plazo de la primera entrega será de 30 dias á 
, Opción de la partida de pelo de animales que presen
ta también en el plazo de 20 dias.. 

A-rcenal de Cavite 20 de Abril de 1887.=E1 Contador. 
Acopios.—Camilo de la Cuadra.—V.0 B.0—El Comi

do del Arsenal.—Ricardo del Pino. 

E s copia.—Pedro de Pineda. 2 
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S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

bebiendo cumplir en toio este mes, el tiempo de 
hiendo de los nichos de adultos y párvulos del Cemen
to general de Dilao, respecto de los cadáveres que en-
?erran los mismos, cuyos nombres se relacionan á con-
aacion; el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta 
ha, se ha servido disponer, que los interesados que 

renovar el arriendo referid®, lo verifique dentro 
'} plazo de diez dias, contados desde el siguiente al del 
^Uer anuncio en la Gaceta oficial; en la inteligencia 
'e de no hacerlo asi, serán desocupados los nichos, y 

/Positados eu el osario común los restos que contengan 
^ mismos, pudiendo los interesados recoger las lápidas 

118 tuviesen aquellos dentro del término de un mes, 
^Udo también desde el dia siguiente al del vencimiento 
. plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á bene-

^ del expresado Cementerio y se venderán en concierto 
'ico. 

Q Parroquias. Nichos de adultos: 

9 Binondo. 
9 Qaiapt. 

12 Binondo. 
12 Idem. . 
13 Idem. . 
15 Catedral, 
17 Binondo. 
17 Idem. . 
19 Dilao . 
21 Binondo. 
22 Citedral. 
22 Idem. . 
23 Ermita. 
24 Catedral. 
26 Sta. Cruz 
28 Tondo . 
30 Quiapo. 

16 
27 

7 Sampaloc. 
7 Catedral. 
9 Binondo. 

10 Catedral. 
14 Quiapo. 
15 Catedral. 

21 
Manila 16 de 

3 D a Regina Cae Jangco. 
7 Francisco Cabrera. 
2 Juan Cruz. 
3 Manuel Fernandez Montro. 
4 Agapito Román Cuenco. 
5 D.a Cristina Memije. 
8 Pablo Antonio. 
1 María del Pilar. 
2 O.» Catalina Punsalan. 
3 María Graudeacia Javier Rodríguez 
5 D. Severiano Merino Izquierdo. 
8 Pedro Valdés de los Angeles. 
9 José María Soler. 
1 Isabel Villegas. 
5 Arturo de León. 
6 Martin Bunuan. 
5 Manuel Enriquez. 

Prorogados. 
8 D , José Ouyugan; 
6 D. Juan de la Cruz. 

Párvulos cumplidos, 
. 163 Mariano Alfonso Bjrja . 
. 164 Florencia Aguas. 
. 165 Baltasar Iglesias Nieva. 
, 166 Agustín Llanesa y Sartou. 
. 167 José Aznar. 
. 169 Ricardo S. Clemente. 

Prorogado. 
. 177 Asunción Joaquín Patricio. 

Junio de 1887.—Bernardino Marzano. 1 
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T E S O R E R I A G E N E R A L D E H > P.» 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se llama y hace saber á Don 
Joaquín de la Matta y Montes y D. Angel Armada, 
Administrador é Interventor que fueron de Camarines 
Sur, que deben presentarse por sí ó por medio de 
apoderados, en esta Tesorería de mi cargo y Nego
ciado de alcances y desfalcos, á íin de enterar,es 
de un asunto que les concierne. 

Manila 13 de Junio de 1887.—Luis Sagües . ;2 

Por el presente, se llama y hace saber á Don 
Benigno Calahorra, Interventor que fué de Samar, 
que debe presentarse por sí ó por medio de apode
rado, en esta Tesorería de mi cargo y Negociado de 
alcances y desfalcos, á fin de enterarle de un asun-
que le concierne. 

Manila 13 de Junio de 1887.—Luis S a g ü e s . ,2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D B R E N T A S 
Y PROPIEDADES D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 27 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su maiinna, se celebre 
ante esta Administración Central, concierto público 
para enagenar dos solares que la Hacienda posee 
en Lingayen, cabecera de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 427'12 
con entera sujeción al pliego de condiciones apro
bado por dicha Superior Autoridad en decreto de 22 
del corriente. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
estendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente. 

E l expediente en que consta el plano, tasación 
y demás de los referidos solares se halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila 23 de Junio de 1 8 8 7 . — J o s é Pereyra. 

Para enterarles de un asunto que les concierne, se 
cita y emplaza á D. Salvador Rábido y en caso de 
su fallecimiento, ó sus herederos ó persona que les 
represente, para que en el improrogable plazo de 20 
dias comparezcan en esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades; advirtiéndoles que si así no lo 
hicieren se le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Manila 24 de Junio de 1837.- P. S., José Pereyra. 

Ignorándose en este Centro el paradero de los Sres, 
D. Pedro Evaristo, D. Ciríaco Mariano y D. Ensebio de 
Vega, peritos reoenocedores de envases de tabaco que 
fueron de las fábricas de Arroceros, Tanduay y Cavite, 
en los meses de Abril, Mayo y Julio de 1871 y Marzo 
de 1873 y teniendo que notificarles una providencia que 
les interesa, se les cita, llama y emplaza por tercera y úl
tima vez, para que por sí, ó por medio de apoderados, se 
presenten en esta oficina al objeto indicado, apercibiéndoles 

U M B I l l l l l U t i -

que de no hacerlo en el término de nueve dias, les parinM^r 
los perjuicios que en derecho haya lugar, 

Manila 17 de Junio de 1887 — P . S., José Pereyra. ^ 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L Í)S L O T E R I A S 
DE PILTPIÍÍA.S. 

Por providencia de este Centro fecha de ayer, K \ 0 
sido autorizada l).a Luisa Cala vecina de la Ciada t 
de Cebú para rifar un juego de alhaj-is de bnUaut.e.s 
legítimos, en comoinaeion con el sorteo de Lotería, 
extraordinario que deberá celebrarse en el mea de^ 
Diciembre próximo. 

L a rifa se compondrá de 400 papeletas al precio 
de 4 pesos con 50 céntimos cada una-, h a l l á n d o ^ 
depositados dichos efectos en poder de D. J a n u a r i a 
Sisón que vive en la calle de Colon de l a misuai^ 
Ciudad. 

L o que en observancia á lo dispuesto en el R e 
glamento del ramo se publica en la Graceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 2% de Junio de 1887.—Timoteo Caula . 

Por providencia de este Centro fecha de ayer, ita 
sido autorizado I). Roque Casáis vecino de la Giuda t 
de Cebú para rifar 110 ternos ó sean cortea de tea-
ges para caballero, 16 cortes de vesridos para se^ 
ñoras, 3 pares de guarniciones plateadas para car -
ruages, 2 id. id. para calesa y 1 silla de montar ect 
combinación con el sorteo de Lotería que deberá ce 
lebrarse en el mes de Agosto próximo. 

L a rifa se compondrá de 400 papeletas al preci-» 
de 1 peso con 70 céntimos cada una, hal lándose de
positados dichos efectos en poder de D. Timoteo Gas-
tro que vive en la calle de Prim de la misma Ciudad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto eu el Re
glamento del ramo, se publica en la cGUeeta oftciaU 
para general conocimiento. 

Manila 22 de Junio de 1887.—Timoteo C a u l a . 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DB LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Por el vapor inglés «Maebetru, que saldrá de eat» 
puerto para Saigou el Lunes 27 á las once de l a 
mañana, se remitirá la correspondencia que ae de
posite en esta Administración general para dicho 
punto hasta las nueve de la misma. 

Por el vapor «Z*mboanga>, que saldrá de e&t% 
puerto para Boac, Romblon y Capiz, el mismo d « 
que el anterior á las doce del día, se remitirá kf% 
correspondencia que se deposite en esta Adminis
tración general para dichos pantos hasta las die¡& tíe 
la misma. 

Por el vapor -Ordoñez», que saldrá de este puerto 
para G-azan, Caries, Cebó y Dumaguete el misoKí 
dia que el anterior á las cuatro de la tarde^ ae re 
mitirá la correspondencia que se leposite en esta 
Administración general para dichos puntos y Bohol, 
hasta las dos de la misma. 

Manila 25 de Junio de 1887.—P. O. , 1. A g u i l a s 

M O N T E D B P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas ea estos fís-
tablecimieutos que á coutinaacion se expresan: 

Núme
ros, 

14031 
22514 
X1390 

Fechas. 

24 
18 
26 

Julio. 
Nov.6 

Mayo. 

importe de 
los préstamos 

1886|20 
. I 1 

18871 6 

Nombres. 

María Oliveros. 
Isabel Hernández. 
Miguel Ignacio. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos em
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término do 
nueve dias, contados desde la publicación del presente anar; 
ció en la <Gaceta»; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 20 de Junio de 1887.=Or. Manuel Marzauo. 2 

S E C R E T A R I A D B LA. JUNTA. D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administraoion. 
Civil, se sacará á subasta publica e. arriendo del arbitrio de 
las pesquerías que existen ea los pueblos de S. Antonu 
y Cabiao de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo e ; 
progresión ascendente de mil ciento oincaenta y seis pesos 
noventa y tres céntimos anuales y con entera sujeción > L 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» niim. 100^ 
correspondiente al dia 9 de Abril de 1884, pero con las se- , 
vedadas de que la duracioa del contrato será tan solo hasi*. . 
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el dia 2 de Setiembre del corriente año, y el depósito para 
iioitar es el de doce pesos veintiocho céntimos á que asciende 
el ciuco por cieuto del valor del servicio durante los setenta 
y cinco dias qne resta del compromiso del indicado servicio. 
£1 acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección qne se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 18 de Julio próximo les diez en punto de su 
mañana. Los qne deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
décimo, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 2 

Manila 18 de Junio de 1887.=Enrique Barrera y Caldés. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Julio próximo á las diez <ie la mañana, se 

•abastará ante ta Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
•e constituirá en el Salón de actos oiíbücos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante ¡a subalterna de la provincia de la Union, el ser
vicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á ciintinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arque el reloj qi?e existe en el ^alon de actos póblicos. 

Manila 16 de Junio de 1887.—P. 0.. R. Saavedra. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de eondieimet generales jurídico- adminittrativas que forma 
etta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna de 
la Union, el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pdblica almoneda el prlTileglo 

«xcluslvo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de ios establecimientos destinados ó que st 
destinen para fumaderos de esta droga. 

ü.a La duración de la contrata será de tres años, que era-
pezarán a contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excnao. Señor Intendente genera! de 
Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre aue la anterior contrata hu
biere terminado, sí á la notificación del referido decreto, la 
«ontrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-
lista será forzosameme desde el dia siguiente ai del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de dos mil trescientos noventa y cinco pesos noventa y cinco 
céntimos (pfs. -^JS^S). 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

¿.a En el c3 ;o de disponer 8. M. la supresioa de esta Renta, 
ve reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introduciren ia tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia da la Union por meses anti
cipados de año, el importe de la contrata. E\ primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el antenor. 

7. a Se garantizar» e! contrato con una fianza equivalente al 
10 p £ del impone total del servicio, prestada en metálico 6 
«n valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando ñor incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la danza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in-
tnediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
oesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
días 5« dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
de t7 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
Ja Hacienda ningún? remuneración por calamidades públi
ca? eomo pestes, hambres, escasez de nutnerürio, terremotos, 
mun laciones, incendios y otros casos fot.uitos, pues que no se 
]* admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio (Jue el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
jue para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana 

.11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se bnllen establecidos ó estamezcan. 

1-2. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
4e su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
•en que deba consumirse, para cerciorarse éste de ia introduc
ción del efecto y espedir la corresoondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 
lúe sean necesarios, ios cuales deberán tener el nombramiento 
de la intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
"Anco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por ia Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de Í8S0. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
le que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
le hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de MÍA, 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisara á la Administración Central de Rea
tas y Propiedades oor conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de la Union, el sitio ó sitios donde esta-
biezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa 6 calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumadero! 
d ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno* quedando en su fuerza la prohibición de admitir & 
ios naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
4 « 5 de Diciembre de 1814. i 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos uu .útulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Funtade-
ro público de Opto, núm. 

10. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

J l . Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por cenducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de lo' 
lubarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acoínnañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

15. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destiaadot 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
eumplimiento de este articulo. 

33. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irre-
|uen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes alen que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione ta saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta ia fianza á ia responsabilidad d( 
IUS resultados. 

26. En el caso de que al terminar esta contrata, no hublerí 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta.que haya nuevo contratista, sin que est-
prúroga pueda esceder de seis meses del término natural 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
16. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorga míen lo se lleve á cabo deatr^ 
Jel término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo renate bajo iguale» 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que h 
hubiere ocasionado \s demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir est.is responsabilidades, 
te les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de la Union, la can
tidad de ciento diez y nueve pesos setenta y nueve céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique a 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjera 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
»us respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ex 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres-
fOndiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrad.1) deberá acompañarse el documento de 
iepósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
«1 presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

39. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vis 
gabernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relacíoa 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después dé 
ast». resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
(Ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplícacioo 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
ie escriture el contrato Í satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demor« 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de la Union á cuyo expodiente se unirá 
el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen 
ta Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci-
lion del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las obligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los lioitadoret 
y e¡ contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las ley s. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia general la escritura de fianza que otor 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conduct 
de la Administración Central de Estancadas ua pliego ae papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del titulo que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuevia- En el caso de so 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se. hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de ios licitadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5. 0 del art. 3. 0 del Regla
mento de cédulas personales de 3u de Junio de 1884 y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 

Manila 30 de Mayo de 1887.—El Administrador Central P. S., 
José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Kmcmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años ei arriendo 

de los fumaderos de anfión de ia provincia de la Union por u 
cantidad dft 
jwspi céntimos, v con entera suje.' 
oion al pliego de condiciones puesto dfi manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber ¡nu 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del CJQCI) 
por ciento que expresa la condición -27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia.=P. O., R. Saavedra. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
Sxtrangeros. 

Indígenas. . 

Militares. . 
Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de Bilibid. 

(Hombres, 
^Mujeres . 
^Españoles. 
Ind ígenas. 

21 
2 

63 

47 
18 
48 

o rs 

46 
15 

3 

8 
2 

27 
12 

fe a 
•2 

CONVALECENCIA. 
Rambres. 
Mujeres. 

a - i 
~- na 

168 
6 a 

47 
16 
43 

Total. . . . 365 78 65 14 364 
Manila 20 de Junio de t8H7.—El Enfermero uanyor, Andrés Cerezo. 

Don Rafael Soriano y Bemar. Juez de primera instancia 
en propiedad del Juzgado del Distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el ofendido Ber 

nardo Raymuodo, lesionado por Márcos Estobio, para que 
en el término de nueve dias, oontados desde el sijjuieure 
al de la publicación de este edicto en la «Gaceta ofieial> 
de esta Capital, se presente en este Juzgado para celebrar 
un juicio verbal de faltas que se sigue eotre los mismos 
por lesiones, apercibiéndole que de no hacerlo dentro del 
expresado término, ee procederá á lo que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 20 de Junio de 1887. 
—Rafael Sorianu.—Por mandado de su Sría., Antonio 
Custodio. 

Por el presente cito, llamo y empbzo al acusado Márcos 
Estobio, indio, casado, con dos hijos, natural del pueblo 
de Nauji»n de la provincia de Batnngas, vecino de esta 
arrabal, de 27 «ños de edad, jornalero y empadronado en 
el barangay núm. 61, para que eu el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este-
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente 
en este Juzgado á celebrar un juicio verbal de faltas 6 ^ 
guido contra el mismo por leeiunes, apercibido que de no 
hacerlo dentro del término señalado, se procederá á lo
que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu el Juzgado de Toado á 20 de Juuio de 1887. 
—Rafael Soriano.—Por mandado de su Sría., Antonio 
Custodio, 

Don Gaspar Cnstaño, Juez de primera instancia en pro
piedad de este Juzgado de Biuondo, que de estar ea 
pleno ejercicio de sus funcioues, yo el infrascrito Escri
bano doy fé por de'egacion de mi principa!. 
Por el presente cito, llamr> y emplazo al procesado au

sente Juan Buenaflor, de oficio sirviente doméstico, para 
que dentro del término de 30 dias, oontados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado para contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan de 1* causa n.0 6188 
por estefa con falsificación, pues de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y en caso contrario sustanciaré diohs 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Bioondo á 18 de Juuio de» 
1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ber
nardo Fernandez. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia en' 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé-
Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo aU' 

senté Marcelino López vecino del pueblo de Pulilan de esta 
provincia, per* que por el término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, se presente á este Juzgado á declarar ea 
la causa núm. 5376 seguida en este Juzgado contra Do» 
Juan Aguirre Agustín por estafa, apercibido que de 0° 
hacerlo dentro de dicho término se sustanciará la causa, pa' 
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 22 de Junio de I^^J." 
=Antero García de Soto.—Por mandado de su Sría., Vi
cente Enriquez 

Imprenta Amigos del País calle Beal uúm. 34. 


